
  

  

- GONACE S.A. 
Guayaquil, 14 de julio del 2017 

Señor 

FRANK DANIEL VERA MOSQUERA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que en sesión de Junta 
General Universal Extraordinaria de Accionista de la compañía GONACE 

¡ S.A, celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS. 

Entre las cuales está la de subrogar al Presidente, en caso de falta, 
ausencia o impedimento de actuar de este y, en tal caso ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma 
individual. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notaria Trigésima Cuarta Ab. Sara Calderón Regatto, Notario del cantón 
Guayaquil, el 9 de abril de 1999, e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón, el 29 de abril del 1999. 

   
    

  

PEDRÚ EDGAR MARCELO VALVERDE CHAVEZ 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía GONACE S.A., 

dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía No. 1200886636. 

FRANK DANIEL VERA MOSQUERA 
Guayaquil, 14 de julio del 2017 

LOS DATOS DE Estal 
Ad INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERSANTIL ADJUNTA 
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s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:31.393 
FECHA DE REPERTORIO: 18/julV2017 

HORA DE REPERTORIO:10:53 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GONACE 
S.A., a favor de FRANK DANIEL VERA MOSQUERA, de fojas 31.745 
a 31.748, Registro de Nombramientos número 8.654, 

ORDEN: 31393 
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PLORzANO 
TIL 

Guayaquil, 20 de julio de 2017 

REVISADO ma, 
! 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N. 0142036 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANÍAS DE GUAYAQUI! 

07 As0 2017 
RECIBIDO 

Hora. (1.Po Jogo! 

 


